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Para ello se realizará una valoración porcentual de: 
 

 Valoración del tiempo en la ruta especificada (30 %).Se comprobará "in situ" del personal 
de limpieza se encuentra en la zona, realizando labores de limpieza. 
 

 Valoración del equipo de trabajo, tanto maquinaria, como vestuario, ropa de 
protección, etc...(20 %).Estado de la maquinaria y equipos personales, también se 
incluye el estado de papeleras contenedores, etc...  

 
 

 Valoración sobre el estado de la ruta especificada, indicando la problemática,  
importancia de suciedad residual, cantidad y tipo de residuos encontrados, (50%).  
 
En este punto se dividirán en viales y paseos, que éstos últimos incluyen plazas, 
rotondas, estanques, fuentes, viales. De todo ello se obtendrá una puntuación media 
del mes. 
 
11.4. El adjudicatario se obliga a concertar y mantener actualizada durante la 
vigencia del contrato, una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los 
posibles riesgos que asume en este contrato ante la Autoridad Portuaria o terceros, 
que tendrá a la Autoridad Portuaria como única beneficiaria.  
Una copia de la póliza será entregada a la Autoridad Portuaria previamente al inicio de la 
ejecución del contrato. 
 
11.5. La responsabilidad establecida en los puntos anteriores es sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en la que puedan incurrir, tanto el mismo adjudicatario (por medio de 
sus representantes legales, en su caso) como sus trabajadores. 
 
 
12.-PLAZO DE EJECUCION  
 
Los trabajos descritos en el presente Pliego de prescripciones Técnicas, están referidos a un 
año (1 AÑO) de servicio. 
El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización alguna en el caso de no otorgarse la 
referida prórroga. 
 
 
13.- PRESUPUESTO 
 
El presupuesto de contratación para los servicios objeto del presente Pliego se fija en un 
máximo de 431.135 €/AÑO (IVA excluido). El importe correspondiente a los trabajos de 
limpieza exterior, recogida de residuos sólidos asciende a la cantidad de 291.100 €/año (IVA 
excluido) y los trabajados de jardinería ascienden a la cantidad de 140.035 €/año. 






































































